
CONSTANCIA. La diligencia de secuestro señalada para el día 06 de septiembre de 2023, no se llevó a cabo, por la no presencia 

de la parte interesada, para facilitar el traslado del Despacho. A Despacho, octubre 2 de 2023.- 

 

 

 

LAURA XIMENA SÁNCHEZ ORTÍZ 

Secretaria  

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. 

Caicedonia, Valle del Cauca.- 

Noviembre dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto No. 1242 

Rad. 2019-00381-00 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se 

“requiere” a la parte interesada, para que manifieste su interés en la realización de la 

mentada diligencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

FERNEY ANTONIO GARCÍA VELÁSQUEZ 
Juez 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
CAICEDONIA VALLE 

 
ESTADO CIVIL No. 043 

Del Auto anterior 1242 de fecha noviembre 16-23 
Hoy, noviembre 17-23 se notifica a las por anotación 
en Estado. Art. 295 del C.G. del P. 
 
 
 
 

LAURA XIMENA SÁNCHEZ ORTIZ 
Secretaria 

 


